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En ausencia del Sr. Doualeh (Djibouti), el Sr. Shin 

Joongil (República de Corea), Vicepresidente, ocupa 

la Presidencia. 
 

 

Se declara abierta la sesión a las 11.25 horas. 
 

 

Tema 5 del programa: Elección de las Mesas 

de las Comisiones Principales 
 

1. El Presidente dice que, de conformidad con el 

artículo 99 a) del Reglamento, se ha convocado la sesión 

con el fin de elegir a la Presidencia y a los demás 

miembros de la Mesa de la Comisión para el 

septuagésimo séptimo período de sesiones de la 

Asamblea General. 

2. La candidatura del Sr. Blanco Conde (República 

Dominicana) para ocupar la Presidencia cuenta con el 

apoyo de los Estados de América Latina y el Caribe. Al 

no haberse presentado otras candidaturas, y de 

conformidad con el artículo 103 del Reglamento, el 

Presidente entiende que la Comisión desea elegir al 

Sr. Blanco Conde (República Dominicana) para que 

ocupe la Presidencia. 

3. Por aclamación, el Sr. Blanco Conde (República 

Dominicana) es elegido Presidente.  

4. El Sr. Blanco Conde (República Dominicana) 

dice que trabajará diligentemente por seguir el ejemplo 

de su predecesor y mantener la vara muy alta puesta en 

la importante tarea relativa, entre otras cosas, a los 

derechos humanos y el empoderamiento de las mujeres, 

que forman parte del programa de la Comisión.  

5. El Presidente dice que, de conformidad con el 

artículo 103 del reglamento, las candidaturas de la 

Sra. Al-Thani (Qatar), el Sr. Guerra (Portugal) y la 

Sra. Kaczmarska (Polonia) han recibido el apoyo del 

Grupo de los Estados de Asia y el Pacífico, el Grupo de 

los Estados de Europa Occidental y otros Estados y el 

Grupo de los Estados de Europa Oriental, 

respectivamente, para las tres Vicepresidencias, y que la 

candidatura de la Sra. Gungaram (Mauricio) a la 

Relatoría ha recibido el apoyo del Grupo de los Estados 

de África. 

6. Por aclamación, la Sra. Al-Thani (Qatar), el 

Sr. Guerra (Portugal) y la Sra. Kaczmarska (Polonia) 

son elegidos Vicepresidentes y la Sra. Gungaram 

(Mauricio) es elegida Relatora.  

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.  


